
Constancia Secretarial: Se pone de presente que el auto que inadmitió la demanda fue 
notificado en estado el día 01/03/2024 y el memorial que subsanó fue remitido al correo 
electrónico el 07/03/2024, es decir, dentro del término concedido. 
José Mario Santos. 
Secretario. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto 01110 

 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00195 00 

Proceso VERBAL - REIVINDICATORIO 

Demandante MIRIAM PIEDAD LOPEZ QUINTERO 

Demandado DORA CECILIA CADAVID MONTOYA 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

 

 

Se tiene de presente que mediante Auto Nro. 0658 notificado en estado del 

01/03/2024 se procedió a inadmitir la presente solicitud a efecto de que fuesen 

subsanados los elementos expuestos por parte del Despacho. Mediante memorial 

remitir dentro del término concedido, la parte demandante intentó subsanar los 

requisitos exigidos, no obstante, no fueron satisfechos en su totalidad, por los 

siguientes argumentos: 

 

1. El primer punto señalado por el Despacho giró en torno a la forma en que se 

otorgó el poder al togado, no obstante, en el memorial incorporado en el archivo 

pdf “05” -que inicialmente había sido remitido al Juzgado 20 Civil Municipal y 

este último lo redireccionó a este Despacho- se subsana dicho requisito, pues 

allega el poder desde el correo electrónico informado y que corresponde a la 

demandante. 

 

2. En el segundo punto se requirió el certificado de propiedad sobre el bien objeto 

del proceso, que fuese expedido por la Secretaría de Movilidad o su homóloga 

en donde el vehículo se encuentre inscrito, no obstante, dicho documento no fue 

aportado oportunamente por la parte interesada.  

 

Una vez expuesto lo anterior, el artículo 90 del CGP indica “(…) Vencido el término 

para subsanarla, el juez decidirá si la admite o la rechaza”. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 



MEDELLÍN;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por no subsanar en debida forma la presente demanda 

REIVINDICATORIA instaurada por MIRIAM PIEDAD LOPEZ QUINTERO a través 

de apoderado y en contra de DORA CECILIA CADAVID MONTOYA, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias una vez ejecutoriado 

el presente auto, teniendo en cuenta que la radicación se realizó de manera virtual 

no habrá lugar a desglose alguno. 

 

NOTIFIQUESE 
JMSI 
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